
PARA LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
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EJERCICIO ECONÓMICO 2018 
 

 

En calidad de  Representante Legal, y dando cumplimiento a la resolución 90.1.5.2.006 

Del 15 de mayo de 1990, publicada en el  registro Oficial 445 del mismo mes y a la 

Resolución 92.1.4.3.0013. publicada en el Registro Oficial Nr.44 del 13 de Octubre de 

1992, presento ante ustedes señores socios, el presente informe: 

 

GESTION ADMINISTRATIVA: 

 

Se ha procedido a dar cumplimiento a las disposiciones de la Junta General y del 

Directorio, a sus recomendaciones para una mejor actividad empresarial, ante mi 

delegación como Gerente General y Representante Legal de Compañía. 

 

En lo referente a los cambios tributarios se  sigue manteniendo  el asesoramiento 

externo e interno para la correcta aplicación de las nuevas  leyes tributarias. Se han 

tomado las medidas necesarias en el sistema contable, capacitación constante del 

personal y aplicación  de las actualizaciones de acuerdo a  la nueva normativa  tributaria 

que se mantiene vigente a la fecha. 

 

Se debe considerar que existen varios factores externos que amenazan la estabilidad y 

crecimiento  de la empresa  sin embargo  se ha logrado mantener  la estabilidad 

económica haciendo énfasis en la calidad de nuestros productos y servicios. 

 

GESTION FINANCIERA: 

 

En el ejercicio económico del 2018 la empresa  tuvo un decremento en relación a las 

ventas del ejercicio 2017 de un valor del  4%, la difícil situación económica que 

atraviesa el país ha hecho que en todos los ámbitos las ventas hayan disminuido, sin 

embargo hay que rescatar  la eficiente dirección que se ha tenido para pese a la 

complicada situación que se enfrenta, las ventas han disminuido en un mínimo 



porcentaje lo que ha contribuido a seguir manteniendo las fuentes de trabajo de nuestros 

empleados que nos ayudan con la optimización de los recursos lo cual se ve reflejado en 

los beneficios que les podemos ofrecer. 

 

Con estos antecedentes  pongo en su consideración los Estados Financieros de la 

Compañía, para su correspondiente aprobación. 

 

En Quito, a 29 de marzo del 2019 

 

 

Atentamente, 

 

          
TRUJILLO ELIANA  
GERENTE GENERAL 


